
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  E.S.E. HOSPITAL PSIQUIÁTRICO SAN CAMILO  
DEMANDADO:  NUEVA EPS.  
RADICADO:  680013103011 2021 00116 00 

CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez informando que la apoderada del demandante, coadyuvada por el abogado de la 
demandada, solicitan la suspensión del proceso por el término de un (1) mes. Sírvase proveer. Bucaramanga, 17 de mayo de 2022. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Rad. 2021-00116 00 

 
Bucaramanga, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

La apoderada de la parte demandante y el apoderado de la demandada, solicitaron, 

conjuntamente, la suspensión del presente proceso por el lapso de un (1) mes.  Así las 

cosas, por reunir los requisitos del numeral 2 del artículo 161 del C.G.P. y en concordancia 

con el artículo 162 ibídem, se DECRETA la suspensión del proceso hasta el trece (13) de 

junio del año dos mil veintidós (2022), inclusive.  

   

Contrólense los términos por Secretaría a partir de la ejecutoria del presente auto para 

efectos de la reanudación inmediata del proceso (art. 163 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 036 del 18 de mayo de 2022. 
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